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Artículo 105.- Cada Delegación se integrará con un Titular, al que se le 

denominará genéricamente Jefe Delegacional, electo en forma universal, libre, 

secreta y directa cada tres años, según lo determine la Ley, así como con los 

funcionarios y demás servidores públicos que determinen la ley orgánica y el 

reglamento respectivos. Para ser Jefe Delegacional se requiere:  

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no tener otra nacionalidad, en 

pleno goce de sus derechos;  

II. Tener por lo menos veinticinco años el día de la elección;  

III. Ser originario del Distrito Federal con dos años de residencia efectiva 

inmediatamente anteriores al día de la elección, o vecino de él con 

residencia efectiva no menor de tres años inmediatamente anteriores al día 

de la elección, y 

IV. Cumplir los requisitos establecidos en las fracciones IV a X del artículo 

53 del presente Estatuto. Los Jefes Delegacionales podrán ser electos hasta 

por dos períodos consecutivos, de tres años cada uno. La postulación sólo 

podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 

integran. 

Artículo 53. Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, deberán reunirse los 

siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus 

derechos; 

II. Tener una residencia efectiva de tres años inmediatamente anteriores al 

día de la elección, si es originario del distrito federal o de cinco años 

ininterrumpidos para los nacidos en otra entidad. La residencia no se 

interrumpe por el desempeño de cargos públicos de la Federación en 

otro ámbito territorial; 

III. Tener cuando menos treinta años cumplidos al día de la elección; 
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IV. No haber desempeñado el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

con cualquier carácter o denominación;  

V. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando de 

policía, cuando menos noventa días antes de la elección;  

VI. No ser Secretario ni Subsecretario de Estado, Jefe de Departamento 

Administrativo, Procurador General de la República, Ministro de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni miembro del Consejo de la 

Judicatura Federal, a menos que se haya separado definitivamente de 

sus funciones noventa días antes de la elección, en el caso de los 

primeros y dos años en el caso de los Ministros;  

VII. No ser Magistrado de Circuito o Juez de Distrito en el Distrito Federal, a 

menos que se haya separado definitivamente de sus funciones noventa 

días antes de la elección; 

VIII. No ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal, ni miembro del Consejo 

de la Judicatura del Distrito Federal, a menos que se haya separado 

definitivamente de sus funciones noventa días antes de la elección;  

IX. No ser Secretario del Órgano Ejecutivo, Oficial Mayor, Contralor 

General, titular de órgano político administrativo, dependencia, unidad 

administrativa, órgano desconcentrado o entidad paraestatal de la 

Administración Pública del Distrito Federal, ni Procurador General de 

Justicia del Distrito Federal, a menos que se haya separado 

definitivamente de sus funciones noventa días antes de la elección; 

X. No ser Ministro del algún culto religioso, a no ser que hubiere dejado de 

serlo con la anticipación y en la forma que establezca la ley; y 

XI. Las demás que establezcan las Leyes y este Estatuto. 


